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La contundente condena de la Asamblea General de
Naciones Unidas a las exacciones de Israel en Gaza:
Breves apuntes
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Tema: Naciones Unidas, Política exterior

Este 13 de junio fue convocada una reunión urgente de la Asamblea General de Naciones
Unidas, a solicitud de Argelia y de Turquía,  para examinar la situación en Gaza y la
violencia que enluta a más de un centenar de familias palestinas desde el pasado 14 de
mayo (véase carta oficial de ambos Estados del 8 de junio).

A los miles de heridos provocados por la respuesta desproporcional e indiscriminada de las
fuerzas militares de Israel ante las manifestaciones en Gaza, hay que añadir un mortífero
saldo  de  124  muertes,  al  9  de  junio  del  2018  (véase  nota  de  France24).El  calificativo  de
“crímenes  de  guerra”  usado  por  una  ONG como Human Rights  Watch  viene  ahora  a
interpelar  a  las  entidades  a  cargo  de  la  aplicación  del  derecho  penal  internacional
(véase comunicado oficial del mismo 13 de junio).

Como se recordará, el  pasado 1ero de junio,  un veto de Estados Unidos  impidió al
Consejo  de  Seguridad  de  Naciones  Unidas  adoptar  una  resolución  presentada
por Kuwait con relación a la urgente necesidad de proteger a los civiles palestinos y sus
vidas. Este proyecto de resolución se discutió ante el recrudecimiento de la violencia, el cual
se originó a partir del pasado 14 de mayo, y el uso de la fuerza por parte de las fuerzas
israelíes contra civiles palestinos, incluyendo a mujeres y a menores de edad, a médicos y a
periodistas.

Breve puesta en contexto

Cabe precisar que Israel y Estados Unidos escogieron el 14 de mayo, día de la proclama
de independencia de Israel y víspera de la conmemoración de la Nakba para Palestina, para
inaugurar  oficialmente  la  sede  diplomática  norteamericana  en  Jerusalén,  un  hecho
condenado  por  varios  integrantes  de  la  comunidad  internacional,  incluyendo  a  la
Organizacón  de  la  Conferencia  Islámica  que  preside  Turquía  (véase  declaración  oficial  del
15/5/2018). La declaración de Francia (véase texto) refleja la desaprobación generalizada a
esta decisión norteamericana que la comunidad internacional no debiera de pasar por alto,
y que ningún Presidente de Estados Unidos se había atrevido a materializar,  por  más
solicitudes recibidas por parte de Israel.

Remitimos  a  nuestros  estimables  lectores  a  nuestras  reflexionespublicadas  en
MiddleEastMonitor,  bajo el  título “The US Embassy move to Jerusalem: the need for  a
response  from  the  international  community“.  Entre  algunas  opciones,  se  sugiere  que
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Estados  que  aún  no  han  reconocido  a  Palestina  como  Estado  lo  hagan:  en  el  caso
de España, se trata de una asignatura pendiente desde noviembre del 2014, mes en el que
el pleno del Congreso de España adoptó una resolución mediante la cual “instaba” al Poder
Ejecutivo a reconocer a Palestina como Estado, con 319 votos a favor, una abstención y dos
votos en contra.

Foto de la delegada de Estados Unidos saliendo de la sala de sesiones del Consejo de
Seguridad al iniciar su alocución el representante de Palestina el pasado 15 de mayo del
2018, extraida de nota de prensa titulada “EE.UU. se queda solo en la ONU” (La Vanguardia,
edición del 16/5/2018)

Nótese que el contundente voto obtenido este 13 de junio en el seno de la Asamblea
General de Naciones Unidas refleja el profundo y cada vez mayor repudio a las exacciones
israelíes  y  a  los  intentos  de  justificarlas  por  parte  de  Israel.  La  reciente  suspensión,  el
pasado  5  de  junio,  de  un  partido  de  fútbol  entre  las  selecciones  de  Israel  y
de Argentina previsto en Jerusalén para este 9 de junio, y la anterior cancelación de un
concierto de la popular cantante Shakira oriunda de Colombia en Israel (29 de mayo),
evidencian este repudio que, desde la sociedad civil, se manifiesta.

El voto de la resolución en breve

Materializado el traslado de la embajada norteamericana a Jerusalén el 14 de mayo, las
manifestaciones en Palestina no tardaron, así como la violenta respuesta israelí, con un
saldo de 59 muertes palestinas acaecidas el mismo 15 de mayo.

La resolución votada este 13 de junio (véase texto final reproducido al final de esta nota y
disponible en este enlace) es muy similar a la vetada por Estados Unidos el pasado 1ero de
junio en el Consejo de Seguridad. Después de la parte de considerandos, incluye 17 párrafos
operativos, cuyos tres primeros se leen de la siguiente manera:

” 1.  Pide a todas las partes que respeten plenamente el  derecho internacional  de los
derechos humanos y el derecho internacional humanitario, en particular en lo que respecta
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a la protección de la población civil, y reitera la necesidad de adoptar medidas apropiadas
para velar por la seguridad y el bienestar de los civiles y asegurar su protección, así como
para garantizar que se rindan cuentas por todas las violaciones;

2. Deplora el uso excesivo, desproporcionado e indiscriminado de la fuerza por las fuerzas
israelíes contra los civiles palestinos en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén
Oriental, y especialmente en la Franja de Gaza, en particular el uso de munición real contra
manifestantes civiles, incluidos niños, así como personal médico y periodistas, y expresa su
grave preocupación por la pérdida de vidas inocentes;

3. Exige que Israel, la Potencia ocupante, se abstenga de llevar a cabo esas acciones y
cumpla plenamente las obligaciones y responsabilidades jurídicas que le incumben en virtud
del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas Civiles en
Tiempo de Guerra, de 12 de agosto de 1949” ;

Puesta a votación después de un intento de Estados Unidos de enmendar el texto con una
condena  expresa  a  Hamas,  que  no  recogió  votos  suficientes,  la  resolución  titulada
“Protección de la población civil palestina” obtuvo a su favor 120 votos, y tan solo 8
Estados  votaron  en  contra  (Australia,  Estados  Unidos,  Israel,  Islas
Marshall, Micronesia, Nauru, Islas Salomon y Togo). A la vez que, posiblemente en
razón de presiones de diversa indole recibidas por parte de Estados Unidos y de Israel, 45
Estados optaron por abstenerse, entre los cuales Argentina, Canadá y México.

De manera a completar el panorama, hay que precisar que 20 Estados optaron por el
“No Show“ (ausencia física del delegado al momento de registrarse el voto): en el caso del
hemisferio americano, se registra a Haití y a Dominica (Commonwealth de).

En  Amér ica  Lat ina  votaron  a  favor  de  es ta  reso luc ión  los  s igu ientes
Estados:  Brasil,  Bolivia,  Chile,  Costa  Rica,  Colombia,  Cuba,  Ecuador,  El
Salvador,  Nicaragua,  Uruguay  y  Venezuela.  Por  alguna  razón  que  sería
extremadamente  oportuno  conocer  en  algunos  casos,  se  abstuvieron  Argentina,
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, así como República Dominicana.

Con relación a la Unión Europea (UE), de sus 28 Estados miembros, votaron a favor de esta
resolución  11  Estados,  a  saber:  Bélgica,  Eslovenia,  Estonia,  España  ,  Finlandia,
Francia, Grecia, Luxemburgo, Malta, Portugal, así como Suecia.

A modo de conclusión: Israel y el descrédito de su incondicional aliado

El mayoritario apoyo recibido pese a los intentos de Israel y de Estados Unidos de frenarlo
constituyen  un  nuevo  episodio  en  el  que  claramente  la  diplomacia  de  Palestina  sale
victoriosa.

Cabe precisar que el frustrado intento de Estados Unidos de presentar un texto condenando
expresamente a Hamas ya se había dado en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, el
pasado 1ero de junio, dando lugar a una inédita situación en los anales de Naciones Unidas:
de  quince  votos  posibles,  el  texto  norteamericano  obtuvo  un  solo  voto  a
favor (Estados Unidos). Es posiblemente la primera vez desde 1945 que Estados Unidos
exhibe ante los demás integrantes del Consejo de Seguridad una soledad tan pronunciada,
la cual evidencia la total pérdida de credibilidad de la diplomacia norteamericana.
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Medidas ilegales israelíes en la Jerusalén Oriental Ocupada y el resto del Territorio Palestino
Ocupado

Argelia, Turquía y Estado de Palestina: proyecto de resolución
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Protección de la población civil palestina

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones pertinentes relativas a la cuestión de Palestina,

Recordando también sus resoluciones pertinentes sobre la protección de los civiles,  en
particular la resolución 71/144, de 13 de diciembre de 2016, sobre la situación de los
Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a la Protección de las
Víctimas  de  los  Conflictos  Armados,  la  resolución  72/131,  de  11  de  diciembre  de  2017,
relativa a la seguridad del personal de asistencia humanitaria y protección del personal de
las Naciones Unidas, y la resolución 72/175, de 19 de diciembre de 2017, relativa a la
seguridad de los periodistas y la cuestión de la impunidad,

Recordando  además  los  informes  pertinentes  del  Secretario  General,  incluido  el  más
reciente,  de  14  de  mayo  de  2018,  sobre  la  protección  de  los  civiles  en  los  conflictos
armados,

Recordando todas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, entre otras, las
resoluciones 242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, 338 (1973), de 22 de octubre de
1973, 605 (1987), de 22 de diciembre de 1987, 904 (1994), de 18 de marzo de 1994, 1397
(2002), de 12 de marzo de 2002, 1515 (2003) de 19 de noviembre de 2003, 1544 (2004), de
19 de mayo de 2004, 1850 (2008), de 16 de diciembre de 2008, 1860 (2009), de 8 de enero
de 2009, y 2334 (2016), de 23 de diciembre de 2016,

Recordando también la declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad de 28 de
julio de 2014,

Teniendo presente la carta de fecha 21 de octubre de 2015 dirigida al  Presidente del
Consejo de Seguridad por el Secretario General

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la protección de los civiles en
los conflictos armados, en particular las relativas a los niños y los conflictos armados, entre
otras, sus resoluciones 1894 (2009), de 11 de noviembre de 2009, y 2225 (2015), de 18 de
junio de 2015, así como las declaraciones pertinentes de su Presidencia, y las resoluciones
sobre la protección del personal médico y de asistencia humanitaria y de los periodistas, los
profesionales  de  los  medios  de  comunicación  y  el  personal  asociado  en  los  conflictos
armados, entre otras, las resoluciones 2222 (2015), de 27 de mayo de 2015, y 2286 (2016),
de 3 de mayo de 2016, así como las demás resoluciones y declaraciones de la Presidencia
pertinentes,

Reafirmando la obligación de respetar y velar  por que se respete el  derecho internacional
humanitario en todas las circunstancias, de conformidad con el artículo 1 de los Convenios
de Ginebra, de 12 de agosto de 1949 ,

Expresando su grave preocupación por la intensificación de la violencia y las tensiones y por
el deterioro de la situación en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, en
particular desde el 30 de marzo de 2018, así como su profunda alarma por la pérdida de
vidas de civiles y el elevado número de bajas de civiles palestinos, en particular en la Franja
de Gaza, incluidas muertes de niños, causadas por las fuerzas israelíes,

Condenando todos los actos de violencia contra civiles, incluidos los actos de terror, así
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como todos los actos de provocación, incitación y destrucción,

Reafirmando  el  derecho  a  la  reunión  y  protesta  pacíficas  y  la  libertad  de  expresión  y  de
asociación,

Poniendo de relieve la necesidad de aplicar medidas de rendición de cuentas, y destacando
a este respecto la importancia de velar por que se realicen investigaciones independientes y
transparentes que sean conformes a las normas internacionales,

Alarmado por el empeoramiento de la grave crisis humanitaria en la Franja de Gaza, y
destacando la necesidad de lograr una solución duradera de esta crisis que sea conforme al
derecho internacional,

Destacando que los conflictos armados tienen un efecto particular sobre las mujeres y los
niños, incluso en cuanto refugiados y desplazados, así como sobre otros civiles que pueden
ser  vulnerables  por  motivos  específicos,  entre  ellos  las  personas  con  discapacidad  y  las
personas de edad, y destacando la necesidad de que el Consejo de Seguridad y los Estados
Miembros fortalezcan más la protección de los civiles,

Recordando que solo se puede alcanzar una solución duradera del conflicto israelo-palestino
por  medios  pacíficos,  de  conformidad  con  el  derecho  internacional  y  las  resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, así como mediante negociaciones creíbles y directas,

Destacando que la Franja de Gaza constituye una parte integral del territorio palestino
ocupado en 1967,

Reafirmando el derecho de todos los Estados de la región a vivir en paz dentro de fronteras
seguras y reconocidas internacionalmente,

1.  Pide  a  todas  las  partes  que  respeten  plenamente  el  derecho  internacional  de  los
derechos humanos y el derecho internacional humanitario, en particular en lo que respecta
a la protección de la población civil, y reitera la necesidad de adoptar medidas apropiadas
para velar por la seguridad y el bienestar de los civiles y asegurar su protección, así como
para garantizar que se rindan cuentas por todas las violaciones;

2. Deplora el uso excesivo, desproporcionado e indiscriminado de la fuerza por las fuerzas
israelíes contra los civiles palestinos en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén
Oriental, y especialmente en la Franja de Gaza, en particular el uso de munición real contra
manifestantes civiles, incluidos niños, así como personal médico y periodistas, y expresa su
grave preocupación por la pérdida de vidas inocentes;

3. Exige que Israel, la Potencia ocupante, se abstenga de llevar a cabo esas acciones y
cumpla plenamente las obligaciones y responsabilidades jurídicas que le incumben en virtud
del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas Civiles en
Tiempo de Guerra, de 12 de agosto de 1949;

4. Deplora todas las acciones que pudieran provocar actos violentos y poner en riesgo la
vida  de  civiles  y  exhorta  a  todos  los  agentes  a  que  velen  por  que  las  protestas  se
desarrollen de manera pacífica;

5. Deplora también el lanzamiento desde la Franja de Gaza de cohetes dirigidos contra
zonas civiles israelíes;
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6.  Pide  que  se  adopten  medidas  urgentemente  para  velar  por  que  se  establezca
inmediatamente un alto el fuego duradero que se respete plenamente;

7. Pide también a todas las partes que actúen con la máxima moderación y calma y destaca
la necesidad de que se adopten inmediatamente las medidas significativas necesarias para
estabilizar la situación e invertir las tendencias negativas sobre el terreno;

8.  Destaca  la  necesidad  de  responder  a  las  situaciones  de  conflicto  armado  en  que  los
civiles sean objeto de ataques o se obstaculice deliberadamente la asistencia humanitaria a
ellos destinada, incluso considerando la posibilidad de adoptar las medidas apropiadas que
puedan tomarse de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;

9. Pide que se  examinen medidas  para  garantizar  la  seguridad y  la  protección de la
población civil palestina en el Territorio Palestino Ocupado, en particular en la Franja de
Gaza;

10.  Pide  también  que  se  adopten  medidas  inmediatas  para  poner  fin  al  cierre  y  las
restricciones impuestos por  Israel  a  la  entrada y salida de la  Franja de Gaza y a  los
desplazamientos en esa zona, en particular la apertura continua de los puntos de paso de la
Franja de Gaza para que se permita la circulación de la ayuda humanitaria, los bienes
comerciales y las personas, de conformidad con el derecho internacional, incluido en lo que
respecta a las legítimas necesidades de seguridad;

11. Exige que todas las partes cooperen con el personal médico y de asistencia humanitaria
para permitir y facilitar el acceso sin trabas a la población civil, y pide el cese de todas las
formas de violencia e intimidación dirigidas contra el  personal  médico y de asistencia
humanitaria;

12.  Insta a que se preste asistencia humanitaria inmediatamente y sin obstáculos a la
población  civil  palestina  de  la  Franja  de  Gaza,  teniendo  presentes  las  necesidades
fundamentales de atención médica, alimentos, agua y combustible, e insta a que se preste
más apoyo al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, en reconocimiento de la función esencial que
desempeña,  junto  con  otros  organismos  de  las  Naciones  Unidas  y  organizaciones
humanitarias, en la provisión de asistencia humanitaria y de emergencia, especialmente en
la Franja de Gaza;

13. Alienta a que se adopten medidas tangibles en pro de la  reconciliación entre los
palestinos, en particular en apoyo de los esfuerzos de mediación realizados por Egipto, así
como medidas concretas para reunir  la  Franja de Gaza y la Ribera Occidental  bajo el
legítimo Gobierno palestino y velar por su funcionamiento efectivo en la Franja de Gaza;

14. Acoge con beneplácito la colaboración del Secretario General y el Coordinador Especial
de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz del Oriente Medio y Representante Personal
del  Secretario  General  ante  la  Organización de Liberación de Palestina  y  la  Autoridad
Palestina para prestar asistencia,  en cooperación con los asociados pertinentes,  en los
esfuerzos para distender la situación inmediatamente y hacer frente a las necesidades
urgentes en materia de infraestructuras, asistencia humanitaria y desarrollo económico, en
particular mediante la ejecución de proyectos aprobados por el Comité Especial de Enlace
para la Coordinación de la Asistencia Internacional a los Palestinos, e insta a que se refuerce
esa colaboración;
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15. Solicita al Secretario General que examine la situación actual y presente un informe por
escrito lo antes posible, como máximo en un plazo de 60 días a partir de la aprobación de
esta resolución, que contenga, entre otras cosas, sus propuestas sobre las maneras y los
medios de garantizar la seguridad, la protección y el bienestar de la población civil palestina
que vive bajo ocupación israelí y, en particular, recomendaciones sobre un mecanismo de
protección internacional;

16. Pide que se redoblen los esfuerzos de manera urgente para crear las condiciones
necesarias  para  iniciar  negociaciones  creíbles  sobre  todas  las  cuestion  es  relativas  al
estatuto definitivo a fin de poner fin sin demora a la ocupación israelí que comenzó en 1967
y lograr una paz amplia, justa y duradera basada en el ideal de una región en la que dos
Estados democráticos —Israel y Palestina— vivan el uno al lado del otro en paz y con
fronteras  seguras  y  reconocidas,  sobre  la  base de las  resoluciones  pertinentes  de las
Naciones  Unidas,  los  principios  de  referencia  de  la  Conferencia  de  Madrid,  incluido  el
principio de territorio por paz, la Iniciativa de Paz Árabe y la hoja de ruta del Cuarteto, como
se pide en la  resolución 2334 (2016)  del  Consejo de Seguridad y demás resoluciones
pertinentes;

17.  Decide suspender temporalmente el  décimo período extraordinario de sesiones de
emergencia y autorizar al Presidente de la Asamblea General en su período de sesiones más
reciente a que lo reanude cuando lo soliciten los Estados Miembros.
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